
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2021 00231 00 

 

 1 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00231 00. 

Convocante: Alba Estella Blandón Rendón. 

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de Policía Nacional, CASUR. 

Clase: Conciliación extrajudicial. 

 

El Despacho procede a determinar si hay lugar o no a conceder la solicitud de 

corrección del auto 19 de agosto de 2021, que aprobó la Conciliación Extrajudicial 

de 17 de junio de 2021, expedida por la Procuraduría 9ª Judicial II para Asuntos 

Administrativos. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El memorialista manifestó, que el auto de 19 de agosto de 2021 identifica como 

parte convocante a Johnny Miguel Pantoja de la Hoz, en lugar de Alba Estella 

Blandon Rendón. Por ello, solicita que se corrija la aludida providencia que aprobó 

la conciliación extrajudicial.  

 

El Despacho observó, en su debida oportunidad, que los documentos que sirven de 

soporte al Acta Conciliación Extrajudicial de 17 de junio de 2021, no corresponden 

a Alba Estella Blandon Rendón sino a Johnny Miguel Pantoja de la Hoz. Al revisar 

el sistema judicial de radicación de procesos, se encontró que el Juzgado Veintitrés 

(23) Administrativo de Bogotá ya se pronunció acerca de la conciliación extrajudicial 

de Johnny Miguel Pantoja de la Hoz. Consecuente con ello, se requirió tanto a la 

Procuraduría 9ª Judicial II para Asuntos Administrativos, como al Juzgado Veintitrés 

(23) Administrativo de Bogotá, para que remitieran la información pertinente.  

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2021 00231 00 

 

 2 

El citado Juzgado, envió el auto de 25 de junio de 2021 por medio del cual se 

resolvió aprobar el Acta de Conciliación Extrajudicial de 17 de junio de 2021, suscrita 

entre Johnny Miguel Pantoja de la Hoz y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, CASUR. Esto significa que la Procuraduría 9ª Judicial II para Asuntos 

Administrativos, radicó los documentos del trámite conciliatorio de Johnny Miguel 

Pantoja de la Hoz ante los Juzgados Décimo (10) y Veintitrés (23) Administrativo de 

Bogotá. La diferencia reside que en el presente Juzgado se radicaron a nombre de 

Alba Estella Blandon Rendón.  

 

Por ello, el auto de 19 de agosto de 2021, por medio del cual la presente sede 

judicial aprobó la Conciliación Extrajudicial de 17 de junio de 2021, no registra el 

nombre de Alba Estella Blandon Rendón, sino el de Johnny Miguel Pantoja de la 

Hoz. La razón reside en que la precitada providencia se expidió con base en los 

documentos de Johnny Miguel Pantoja de la Hoz. La Procuraduría 9ª Judicial II para 

Asuntos Administrativos aportó, ante el requerimiento, aportó los documentos del 

trámite conciliatorio de Alba Estella Blandon Rendón. 

 

De acuerdo con lo anterior, existen dos providencias en las cuales se aprobó la 

conciliación extrajudicial de Johnny Miguel Pantoja de la Hoz. La existencia de dos 

(2) decisiones judiciales en igual sentido afecta el principio de seguridad jurídica. El 

artículo 133 (Num. 2º) del CGP, señala que la nulidad procede cuando se “revive un 

proceso legalmente concluido”.  

 

En este caso, el Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Bogotá aprobó el Acta de 

Conciliación Extrajudicial de 17 de junio de 2021, suscrita entre Johnny Miguel 

Pantoja de la Hoz y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR, 

por medio de auto de 25 de junio de 2021. Por tanto, el Juzgado que expide esta 

providencia, no podía emitir otra decisión en igual sentido, como lo hizo a través del 

auto de 19 de agosto de 2021, pues sería revivir un trámite legalmente concluido. A 
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ello se suma, que el radicado de Johnny Miguel Pantoja de la Hoz corresponde al 

Juzgado Veintitrés (23), más no al Décimo (10º). 

 

Se sigue lo anterior, que no procede la corrección del  auto de 19 de agosto de 

2021, sino su nulidad, como se declarará más adelante. En firme la resolución de 

nulidad, se procederá definir si se aprueba o no el Acta Conciliación que 

corresponde a Alba Estella Blandon Rendón, y que aportó correctamente la 

Procuraduría 9ª Judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

Declárese la nulidad del auto de 19 de agosto de 2021, por medio del cual aprobó 

la Conciliación Extrajudicial de 17 de junio de 2021, expedida por la Procuraduría 9ª 

Judicial II para Asuntos Administrativos, suscrita entre Johnny Miguel Pantoja de la 

Hoz y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR, por las razones 

antes expuestas. 

 

En firma esta decisión, ingrese nuevamente el expediente para proveer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 

 


